
Sesion B3. a ordinaria en 28 ae Agosto 'de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEEJOR ShNFUENTES 

Acta de la sesion anterior.-EI señor Sánchez 
Masenlli hace algunas consideraciones sobre 
la situacion económica i comercial del pais, 
i pide al señor Ministro de Hacienda que 
ponga en circulacion el saldo de la emisioll 
autorizada por la lei de mayo de 1906.-Ha
cen uso de la palabra, con este motivo. el 
señor Prieto Hurtado (Ministro de Hacienda) 
i los señores Femández Concha, Mac Iver, 
Lazcano i Reyes.-Colltinúa la discusion del 
proyecto de reorganizacion d~ los ferrocarri· 
les í usan de la palabra el señor Ovalle (Mi
nistro de Obras Públicas) i los señores Su
bercaseaux i Valdes Valrles-Se levanta la 
sesion. 

Asistencia 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. Ellas Rozas, Ramon Ricardo 
Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
Cifuentes, Abdon Silva U reta, Ignacio 
Charme, Eduardo Sotomayor, Rafael 
Devoto A., Luis Subercaseaux, Ramon 
Escobar, Ramon Tocornal, José 
Fernández Concha, D. Urrejola, Gonzalo 
Figueroa, Javier A. Valdes Valdes, Ismael 
Irarrázaval, Cárlos Vial, Leonidas 
Lazcano, Fernando i los señores Ministros 
Mac Iver, Enrique de Hacienda i de In-
Matte Pérez, Ricardo dustria i Obras Pú
Puga Borne, Federico blicas. 
Reyes, Vicente 

Acta 

Se leyó ifué aprobada la siguiente: 

«SESION 32: ORDINARIA DEL 27 DE AGOSTO 

DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, Bal
maceda, Castellun, Cifuentes, Charme, 
Devoto, Escobar, Fernández Concha, 
Figueroa, lrarrázaval, Lazcano, Mac 1 ver, 

Matte, Puga Borne, Reyes, Rozas, Sán
chez Masenlli, Silva Ureta, Suberca .. 
seaux, Tocornal, UrrejoJa, Valdes Va!'
des, Vial, i el señor Ministro de Indus ... 
tria i Obras Públicas. 

Aprobadas las actas de las sesiones 
celebradas el 21 i 22 del actual, se dió 
cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re .... 
pública en el que. inicia un proyecto de 
leí que autoriza al Consejo Superior de 
Habitaciones, creado por leí número 
1,838, de 20 de febrero último, para con .. 
tratar un empréstito hasta de seis millo
nes de pesos por medio de bonos de 
seis por ciento (fe interes i dos por cien
to anual de amortizacion acumulativa, 
que se invertirá esc1usivamente en la 
adquisicion de tcrrenosi en la construc", 
cion de habitaciones destinadas a obre
ros; en las ciudades de la República 
cuya poblacion exceda de ocho mil ha .. 
bitantes. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que manifiesta que con 
posterioridad a la fecha en que tuvo el 
honor de indicar el salo n de honor del 
Colejio de los Sagrados Corazones para 
que sesionara la Cámara de Senadores, 
se ha ofrecido al Gobierno por la Com
pañía de Gas de Santiago, p~ra tal ob
. eto, los salones de los altos de su edi~ 
frcio ubicado en la calle de Santo D()~ 
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PROYECTO DE ACUERDO 
mingo, número Io6r: que estima que f 

este local es mas hijiénico i rop;11'entc, i. ~ 
en consecuencia, se permite indica¡]o~ 
para ~os cfcctOfl [1 que se refiere el al'. ~ ~ «E~.! SenaJo, acuerda 1'epr<,sel;tal: a 
tículo I. o del Reglamento Interior del ::-J. el PresIdente de la Repubhca 
Senado, .en la inte,lijencia de que esto~q~"e, aten~lCndo~ lag~¡\vcJaddelasunto, 
no modIfica 10 ya Astablecido para el>cl~e del C:1S0 Se suspenda el remate ~,e 
funcionamiento del Congreso Pleno en > t~rrenos 1l5caJe5~e~. el Pl1~rto ~e ~~JI
el salon de honor del Colejio de los Lones que debe t"ncl 111gal a pr.nclplos 
Sagrados Corazones. del mes yróximo.» , ' 

Quedóaceptado el local indicado po" El senor Mac {ver uso,. en seg,U1da, 
el Presiuente de la Rerú~ica, debien. de la 'palabra _para .f~rrIlaJ¡lar la ,lllter
do ponerse esta res~)lucion ~n conoci- peJaclon. al sellor. Mllllstro d~ HaCienda, 
miento do la llonornble CállJnI'tl de¡q,ue l;,abIa enunciado en sesIOnes ante 
Diputados, i acus:::rse cid referido ofi-~ nor<..s, respecto doo las concesi,?ncs ~?-
cio. chas por el GobIerno a la Companw 

Informes del ferrocarril de Antofagasta en el 
puerto de Mejillones, i dijo Su SeííorÍa 

Uno da la Comision de Gotierno que deseaba que el seíior Ministro se 
. acerca del proyt!cto de lei, iniciado por sirviera esprcsar siclGobiemo pers!stia 
, S. E. el Presidente de la República, que ~cn °nJantener los (l~cretos espedld,os 

tiene pr)r objeto segregar la subdelcga)con fe~has 8 de nOVIembre de 19?5. 1 7 
cían 3." «(Crucero}.', de la comuna de ~de abld de 19 06 o aceptaba la SOlICItud 
Roma, i anexarla a L1 r-lunicipnlidad de~de la Compañía dclJerrocnrril de An-
San Fernando. > tofagasta en que pide terrenos para 
, QuedÓ para tabla. cstacion en el puerto de Mejillones. 

El seiíor Ministro de Industria i Obras 
Públicas espu~o que el señor Ministro 
de Hacienda no había podido asistir a o 

De 11abel' remitido la MunicipJlidad dn presente sesion, pero qne esperaba 
- de Pum:ll1quc su pres !puc:"to de entra.~COf)cur1jrja n una de las sesiones próxi-
- das i gastos pnm 1 Q 0 7, ¡ mas pam dnr contestncion a In interpe-

Presupuestos municipal ~s 

Se mandó archivar. o.' ~ lacion del honorable Senador por Ata
~ca:r.a, 

Telegrama El set'íor Subcrcaseaux hizo indicacion 
para que inmediatamente despues de 

Uno del s~fíor PrcsL~ente del Sénauo las prdereodas ya aCOI dadas, S0 díscu. 
del Paragual en el ~ue espresn, a, D?m- tiera el proyecto de Id que autoriza al 
bre de esa CorroraclOn, los sent\l1llen .. Consejo Superior de llabitaciones crpa· 
tos de la ~lns plofunda condolencia p(~r~Jo poi, teí de 20 de enero último: pala 
la desgrncJa que e~luta al puebl,o cb:~tcontrat:1r un empréstito hasta de seis 
leno . a consecu~nc1a de ht c3taSiro:e!millones d.c peso~, ,d~stinado esc1usjva~ 
ocurnda el 16 del actual. mente a la adqmslclOn de terrenos 1 

Se acordó contesbl1'lo. construccion de habitaciones para obre-
__ ~ros., o 

~ Agrego el honorable Senador de Aran-
Antes de entrnr [l IR (Jrden del din, ~co que si se acordaba envinr dicllO::; pro-

,el señor Ballllnceda hizo algunas (¡b,'~yecto" a Comisiono deseaba se recomeo
servaciones acerca de las concesiones~dafa el mas pronto dcspi1chodel informe 
otorgadas por el Gobic~'no a la COIll,~rcspcctivo. 
pañia del ferrocarril de AntofDgastn enl El sefio!' Reyes dijo que en dias p3sa
el puerto de MejilloncJ, i fundó el ~ddos babia pedido ni scfíor Ministro de 
guiente proyecto de acuerdo que some- ~Gue;ra se sirviera enviar a L\ Cúm::ua 
tió a la consideracioll de la Sala: ~ un estado :del costo que demanda el 
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servicio de los conscriptos; que com~ 
prendia que por las circunstancias ac~ 
tuales no habia podido remitirse aun 
ese estado, que Su Seuorla habia soli
citado para hacer algunas observacio
nes acerC!l del servicio de los conscrip~ 
tos, respecto de cuya utilidad tiene 
dudas, i cree que puede tnlvez reempla
zarse por otro sistema que no imponga 
tales gabelas a la clase trabajadoni; que, 
a su juicio, era pl"'2dente suspender 
temporalmente ese svrvicio despues de 
la catástrofe que ha aflijido al país, j 
que viene a hacer mucho mas sensible 
la falta de brazos. 

Adujo, en seguida, el señor Senador 
algunas otras consideraciones en apoyo 
del proyecto de lei que a continuacion 
se copia, i que Su Señorla sometió a la 
resolucion de la Sala, pidiendo se le 
diera preferencia en la discusion, des ... 
pues de las preferencias ya acordadas, 
de manera que alcance a ser despacha
do, si es posible, en las presentes sesio· 
nes ordinarias: 

PROYECTO DE LEI: 

Con motivo del proyecto de leí pre~ 
sentado por el sefíor Reyes, hicieron 
algunas observaciones los señores Puga 
Borne, Balmaceda, Ti' cyes i Suberea .. 
seaux. 

El sei'íor lvlinistro de [ndustria i 
Obras Públicas dij o que apresuraría el 
envío de los datos solicItados por el 
honorable señ()[ Reyes i que estimaba 
que el proyecto de leí presentado por 
dicho seúor Senador debia ser estudia
do con detenimiento. 

Terminados los incidentes, se votó 
el proyecto de acucrdo formulado por 
el señor Balmaceda, i fué aprobado por 
quince votos contra uno, absteniéndose 
de votar los señores Charme, Vial, Re
yes, Tocornal, Valdes Valdes i Matte. 

El señor Balmaceda dijo que no sa ... 
bia por qué se habian abstenido de vo" 
tal' 'llgunos señores Secadores que se 
encontrabnn presentes cuando Su Seño
ría habia formulado el referido proyec· 
to de acuerdo, i que, en su concepto, 
el señor Presidente debía hacer dar 
cumplimiento al Reglamento Interior 
de Sala. 

«ArtIculo unico.-Se suspende por el Con este motivo espresó el señor To" 
término de tres años el cumplimiento c~rnal que Su Señoría s~ habia abste ... 
de la leí de 5 de setiembre de J900 so~ ll:do de votar. por~lle estllna~a qu~ ~e
bre Recluta:; i Reemplazos del Ejército/ bla haberse o.ldo u:ltes n.l fenor Mlnls
i Armada, con escepdon de lo dispues- ¡ ~~~. del r~rno, 1 hab,l.a crcldo que. se de
to en los articu'.os 40 ,4[,42 i 43, qucr]dlla. pata otra seSlOn la votaclOn del 
quedan vij ~nt(;~I>. rcfendo _proyecto d:) .~cuerdo. . 

El seño>:' Ba1maceda dijo que usaria El ~enor Matte dIJO que. se habla 
nuevameut(: de la palabra acerca de las abstenJdo de votar por_las 11; 1 s n)[1 s razo
concesiones hechas por el Gobierno a nes espuestas por el senor 10COl nul. 
la Compañía del Ferrocarril de Antofa- El señor Reyes es puso que no habia 
gasta en el puerto de Mcjlllones, una emitido su voto porque se hallaba fue .. 
vez que el señor Ministro de Hncienda ra de la Sala cuando se formuló el men, 
haya dado esplicaciones sobre el parti- cionHdo proyecto de acuerdo, i no es ... 
cular i traído a la Cámara todos los taba en antecedentes del negocio. 
antecedentes solicitados por Su Se, Votada, en seguida, la indicacion de 
ñorÍa. preferencia, form ulada por el señor Su· 

Adujo, en seguida, el honorable Se, bercaseaux, fué aprobada por veintiun 
nador por Tarapacá algunos razonamíen·; votos contra uno. 
tos en apoyo del prcyecto de lei presen- La indicacioll de preferencia formula· 
tudo anteriormente por el señor Reyes, dé, por el s.:uor Reyes, fué aproba"l;;¡ por 
i dijo que creia conveniente se estudia- doce votos contra diez. 
fa por una comision la iJea de que la El sellor Presidente dijo, en seguida, 
enseñanza militar se dé a los cOi1scrip- que si no babia inconveniente, el míér~ 
tos en los depal tamentos de su resi(kn - coles próximo, a lns 4~ de la tarde, se 
cia. procedería a la eleccion de los siete se-
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ñores Senadores que deben concurrir 
a formar la Comision Conservadorfl que 
funcionará hasta el JI de mayo de 1907. 

Así se acordó. 
Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se constituyó la Sala 

en sesion secreta para ocuparse de ne
gocios particulares de gracia». 

1 NOIDENTES 

siempre con los brazos cruzados esperando 
]a obl'a de los acontecimientos. 

Temeroso yo de que aquella deplora. 
ble situacion continuara, hice indicacion 
en una de las sesione", anteriores para que 
se nombrara una comision que, des pues 
del estudio correspondiente, presentara 
alguna solucion tendente a resguardar 
los intereses jenerales del pais. Desgra
ciadamente no fué aceptada esa indica
cion. A pesar de ello, vuelvo a insistir en Situaclon I medidas eeonómlcas que es indispensable llamar la atencion 
del Gobierno para que tome alguna meEl señor SANCHEZ MASENLLI. dida, i no se cruce de brazos en espera de -Despues de los desgraciados aconte- los acontecimientos. 

cimientos del 16 del presente, nos encon- La incuria del Gobierno en estas cir-_tramos, señor Presidente, en una situa- cunstancias dará derecho para creer lo cion algo rara. Digo rara, porque ya que tantas veces ha repetido en esta Cáesos acontecimientos pasaron, hicieron mara el honorable Senador por Atacama, todo su efecto i han debido tell{\r sus con- esto es, que en realidad no tenemos Gosecuencias; miéntras tanto, nos encon- bierno. 
tramos con que en algunos puntos del Yo he creido siempre que toníamos pais, en Santiago, sobre todo, los nego· Gobierno, mas o ménos bueno, mas o cios siguen completamente paralizados. ménos malo, es cierto. Pero el Gobierno Ahera bien, íes posible que esta para- actual ha pensado seguramente que, por lizacion contilllÍe? íEs p03ible que el pais estar para terminar su período, no existe permanezca amarrado dentro de las cir~ responsabilidad para sus actos, que la cunstllncias creadas por el terremoto, sin Constitucion i las leyes no rijen para él, qúe por nueetra parte hagamos nada pa- que tedo debe postergarse i que no debe ra remediar esta situacion? hacerse nada. Por eso llega a creerse jus-En realidad, señor Presidente, yo creo tificada la manera de espresarse del hoque en casos como el presente es cuando norable Senador por Atacama, cuando debe hacerse sentir la accion del GobiAr- dice que en realidad no hai Gobierno. no. Por desgracia, en presencia de la Dejando a un lado este órden de concatástrofe, la accion del Gobierno ha an· sideraciones, voi a permitirme indicar dado siempre atrasada, el Gobierno ha una medida que vendrá, en parte peque~ estado constb.ntemente durmiendo i ha ña siquiera, a ponernos en condiciones de despertado demasiado tarde, a última decir que vivimos en un pais que tiene hora. vitalidad, iniciativa, movimiento comer-Tal aconteció tambien cuando se tra.· cial, en una palabra, que conserva la realitaba de saber lo que pasabb. en Valpa ... dad de su existencia. 

raiso. El señor Ministro de Relaciones Aprovechando la presencia del señor Esteriores nos hizo aquí una larga rela ... Ministro de Hacienda, me p~rmito recor~ion de todo lo que el Gobierno habia darle que en su mano ha tenido i tiene hecho i de lo que pensaba hacer. Pero los medios de salvar en Farte la situacion no por eso deja de ser perfectamente creada al pais por los últimos aconteciexacto que el Gobierno, sea por incapa· mientos. La lei que autorizó la emision cidad, sea por no haberse dado cuenta última de cuarenta millones de pesos, escabal de la labor i responsabilidad que le tableció que esos cuarenta millones fuecorrespondian ante sucesos tan desgra-¡ ran emitidos dentro de los treinta dias ciado:-l, no hizo nada de lo q'_'e¡ a. mijui- d\~spues de promulgadala misma Jei. Así cio, debió hacer, sino que se mantuvo lo dispone su articulo 1.° 
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Cuandü esa It,i se discutió en el seno 
de lacoruision nombradaespresamonte 
por la Cámara de Diputados rara su es
tudio, se pronunciaron dos corrientes do 
opiniones: por Ull lado, el Gobierno que 
ria que so hiciera una cUlision de veinte 
millones de pesos solamente, i por otro, 
]a comiJion, comprendiendo que osa suma 
era insuficiente para atender a ]a,-- nece 
s!dades del pais, creía que debia emitirse 
cincuenta millones a lo ménos. Es esta 
divcl'j"ncia de opiniones i por 110 ie de 
lIello en contra. de In, opinion d.:! seuo!' 
Ministro de Hacienda, se bilSCÓ una 80-

11Icion conciliadora o intermedia, que se 
t.radujo on la lei a que he hecho referen ... 
cia. Pero siempre se ente:ldió que los 
cuarenta millones debian emitirse dentro 
del t11azo de treInta dias que sefialuba la 
leí. Este fUd el espíritu i la inteJijencia 
Je todos los que formaron parte de esa 
comi¡,;iún nomb .. ada ad hoe, i así quedó 
l.conlado. 

establece, a fin de ({ue cese la paraJizacion 
en que se enClll'¡ttra el Illercad() de valo
re;:;. Roi dia es casi imposible obtener 
dinero, porque no hai quien compre esos 
valores i porque, ademas, los Bancos han 
restrinjido considerablemente 01 crérli to, 
de manera q \le no hui forma de cumplir 
los Cüln promisos con traídos. 

Esta r,:ituacilJn se puede salvar por el 
rnom(,llto con la. nlcdida que me he per
mitido i:¡dienl', i quu ruego al señor Mi· 
nistro la ponga en pnictica, Jo que por 
otra park, nu es sino d,tr cumplnniento 
a la leí en la forma i en la inteJijencia en 
que ella fué dictada. 

Si se dijera que se tieno el pensamien
to de postergar estas rosoJucione€l para 
dejarlas :d G'jbierno venidero, yo mo per
mitiria UhSCI var al sefior ~linistl"O que tal 
?roccdillliento no cst<l justificado en la 
Constitucion ni en ninguna lei, i que es
ta Stb[knsion do los netos gubernati vos 
no solo HO es beneficiosa para el pais, 
sino que es contrarj,t a. la Constitucion 
del Estad0. 

Pero andando el t.iempo, el señor Mi· 
lJist.ro de Hncienda ha hecho caso omiso 
de eso acuerdo No sé yo qué propósito 
f:5C persiga COII e~to, adcmas de que en mi HUí'go, 0n c~nclusion, al señor Minis
coneept.o.oI sefiOt' :Ministru de Hacienda, tro, que llnga lo posible por salvar esta 
nI aceptar aquel acuerdo, había eOlllpl'O- ",ituacioll difícil en que se encuentra el 
metido su palabra dl~ lleval Jo a efecto en pais por la falta absoluta de actividad 
todas sus partes. mercan til i por la paralizaci()n jeneral de 

1 para comprobar que aSl se dejó esta. los negocios. 
hJecido, la misma leí en su artículo 5.° El senor PRIETO HURTADO (Mi .. 
autorizó a] Gobierno para entregar desde nistro de Hacienda).-El señor Senador 
luego en depósito a los Bancos la totali- que deja la palabra ha hecho cargos de 
dad de dicha emision, a' i>rorrata dcl loi' di\'ersa especie al Gobierno. 
depósitos que cada una de estas institu· La catástrofe que todos lamentamos 
ciones tenia a la fecha del ültimo balance. casi afecta la responsabilidad directa del 

Este artículo fué agregado para solu- Ejecutivo, segun el honorable Senador. 
cjonar el desacuerdo que babía surjido N G.da diré respecto de los cargos jene
entre el señor Ministro, que creia que rales i vagos hechos por Su Señoría; pe
solo debian emitirse veinte millones, i la ro debo contestar los puntos COtlCú tos a 
Cámala, que estimaba esa suma insufi que se ha referido. 
ciento para atender a las necesidndes de El sofío!' Senador por Valdivia ha re
Ja industria, de la produccion i del tra- cordado los antecedentes de la leí de emi
bajo. sion dictada ('11 IlH;yO último i el acuerdo 

Tomando en cuenta esta disposieioll que, a su juicio existió paraJanzar a la 
de la leí, yo me permitiria rogar al se· circulaciuIl los cuarenta millones de esa 
ñor Ministro que, a la mayor brevedad, omisioll en el plazo de treinta dias; pero 
el dia de mañana, si es posible, entregue la argumentacion de Su Señorílt falla por 
a los Bancos esa cantidad de veillte mi isu basc, porque la verdad os que acerca 
nones en la forma quo on la misma. leí so~dc este puuto no hubo acuerdo i mucho 
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méno~ hubo opinion unánime en el Oon,., de suspender ese remate, era llegado el 
greso. caso (le que el Honorable Senado acord&.-

El señor Senador ha hecho cargos se espresamente representar al G,)bierno 
tambien al Gobierno por [lO haber éste la necesidad de postergar ese acto. 
manifestado su accion para dar vida a Yo comprendo que Su Señoria, dadas 
los negocios. las nuevas preocupaciones de la hora 

Croo, en primer lugar. que debe des~ presente, no tenga uotillias de lo que 
cartar;,;e de esta catástrofe todo problema se ha hi'cho por el .Ministerio sobre el 
monetario. Es posible que los negocios particular. Por eso, debo recqrdar al 
estén perturbadoR i paralizados por la honorable Senador por 'farapacá que el 
situaéion estraorJillaria producida por el dia :¿2 del presente mes se dictó un Je· 
hecho de que los eiudadmloR ~e cucuen, crdo que f:uspende hasta nueva resolu
tren ltbsorbidos pDr otro órc1t.:ll de aten- cian el remate de aquellos terrenos i de 
ciones i de necesidadefl diversas ele los ello se dió aviso, al día siguiente, en to .... 
negocios. dos los diarios de la capital. De manEra, 

La situacion bancaria es hoj Ja misma, pues, que el objeto práctico del acuerdo 
que ántes, i sin embargo, el scfíor Sena' de esta Hunorable Cámara pedido por 
dor cree que el Gobiernu debe' entregar el honorable señor Bvlmaceda, habia ya 
inmediatamente a los Baucos los veinte tenido su cumplimiento anticipado. 
millones que la leí de D1nyo último desti- Puedo agregar todavía qu~ no se pro~ 
nó a ser ca:ljeados por oro a medida que cederá al remate de 10;8 terrenos en cues
]or-; particulares () las instituciones de tion miéntras no se resuelvan las condi· 
crédito quis:eran cambiar oro pOi' papel ciones de la concesion otorgada a la 
moneda. Compañía del Ferrocarril de Antofa-

Adernas, los Bancos no han solicítlado gasta, por un decreto aprobatorio de las 
mas papel moneda, lo que prueba que obligaciones que imponen a. los COllce~ 
no sienten escasez de circulante, que no sionarios los decreto;, anteriores. 
necCl:iitan ese dinero que el sellO}' Sena- Respecto Jo los anteceJclltes que ha 
dor pide en nombre de ello:,;. solicitado Su Sofíoria, tengo que pedir-

El Gubierno, por otra parte, está fa- le cseusas por no haberlos traido, pues 
cu! Lado, en caso que lo estillle llece"al'io, en realidad no 11", habido tiempo para 
paradeposi tal' aquellos fUlldlJS en los Han- (huscarlos, a causa de las atenciones im 
cos a la vistlt i con las garatJtías consi-)postergables que ban demandado al Mi 
guielltes; pero no en.o que ha llegado nisterio los snce¡;o,~ del 16 de agosto. 
todavía el caso de "ejercer esa facultad. Hui he sabido que esos antecedent/!s 

Dejo con esto c~nte¡;;tadas las obser· deben encontrarse en el Mini!3terio de 
vaciones de Su Sefloría a, c,,,te respecto. Indnstria i los he solicitado de él. 

En el Ministeriode mi cargo solo exis
Remate i conceshm, de 'errcnos en te el permiso pedido por don Daniel Pa· 

Mejinone~ lacios Olmedo. Entiendo que Su Señoría 
desea conocer todos los permisos q ne pa" 
ra construir ferrocarriles en Mejillones 
se han solicitado, i a fin de complacer a 
Su SeñorLt, esos antecedentes serán 
traidos a la brevedad posible. 

El señor PIUETO HUnrrADO (Mi
nistro de Hacienda ).--1 ya que estoi con 
la palabra, eseúseme el Senado de que 
ocupe un momento su atencioll para ha
cerme cargo de las observaciones hechas 
en la sesion de ayer, ell la cual no estuve 
present'::', i relativas al remate de ten'e' 
nos de l\i[t;jillones. 

El honorable señor J3a[maceda hizo 
presente qu~, !lO habié'ndo"G Illanifestado 
por el Ministro que habla el propósito 

Anticiparé un dato por ahora. En el 
Ministerio de Industria existe un decre,. 
to, espedidu en lwviembce de U/O.!, por 
el cual se otorga a la Compañia del ferro
earril de Ant'Jfagasta a Bolivia la facul
tad de estender la línea hasta el puerto 
de Mejillones. En los considerandos de 
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dicho decreto se espresa que, de todos 
los permisos solicitados es éste, el de la 
indicada Compañía, el que mas beneficios 
reporta al interes público. 

Esto por lo que hace a las observacio 
nes del honorable señor Balmaceda. 

Ahora voi a entrar a ocuparme a gran
des rasgos de las observaciones del señor 
Senador por Atacama, porque no he te
nido tiempo de coordinar todos los deta
lles i porque, segun entiendo, Su Señoría 
no ha dado aun todo el desarrollo que 
piensa a su interpelacion, sino que se ha 
limltadú a dirijir algunas preguntas al 
Ministro, para hacer o nó observaciones 
post(!riores. 

El señor MAC IVER.-E3 una in
teríJelacion en forma la que he hecho, 
señor Ministro. 

Si Su Señoría no tiene aun todos los 
antecedentes necesarios, nJ hai para que 
apresurarse a contestar. El asunto es 
grave, i yo desearía que se tratase con 
todo detenimiento; asi es que podría 
fijarse mas bien otro día para que el se· 
ñor Ministro dé Stl. respuesta, i pueda, 
con pleno conocimiento de todos los an .. 
tecedentes, manifestfir la opinion del Go
bierno sobre la materia. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi. 
nistro de Hacienda).-Yo habia entendi
do, por la version de los diarios, que el 
señor Senador habia hecho sus observa
ciones co~ el objeto de fundar la pregun
ta de si tenia el Gobierno el propósito de 
insistir en la concesion de las sesenta 
hectáreas en Mejillones a la. empresa del 
ferrocarril de Antofagasta, haciendo de
pender de la contestacion a estfi pregun
ta el formular o nó una interpelacion. 

Pero de todos modos, creo necesario 
anticipar en est, mr:>mento una breve res
puesta al sefíorSenactor, dada h círcuns~ 
tancia de que es posible que terminen el 
1.0 dE; setiembre las sesiones ordinarias 
delOongreso. 

Ha preguntado el señor Senador si el 
Gobierno tiene el propósito de insistir en 
la concesion al ferrocarril de Antn fag-á8ta. 

A nJ~ jliici", lui! en bte lwgocío do,,;, 
asptlctOl:¡; tll (lt: la e~t;:il~i)l.i de la (:uuce· 

sion misma i el referente a las obligacio
nes que de ella se derivan. 

La concesion de sesenta hectáreas, que 
se considera por algunos señores Sena
dores excesiva, está ya hecha: existe el 
decreto respectivo que la otorga; lo que 
falta es únicamente determinar su ubica-. . 
ClOn preCIsa. 

iEs excesiva la estension de sesenta 
hectáreas para la estacion i sus aepen
dencias? Las opiniones que he podido 
oir al respecto, me inducen a creer que 
no lo es. 

En Antofagasta, este mismo ferroca· 
rril tiene mas o ménos igua.l estension 
para su estacion i, segun se dice, ella no 
es suficiente. 

En el puerto de Mejillones elisten, se 
me ha dicho, veinticinco mil hectáreas 
de terreno; de modo que con reIacion a 
este número no parece tampoco excesivo 
conceder sesenta para estacion de ferro
carril. 

Por otra parte, se trata solo del uso 
de esos terrenos i nó del dominio. 

El señor MAC IVER.-I ¿hasta cuán
do duraria ese uso? 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Hacienda).-Hasta que se con
cluya el ferrocarril. 

El señor MAO TVER.-iI cuándo se 
concluiria el ferrocfirriH 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Hacienda).-Cuando lo exijiese 
el servicio público. 

El señor MAC IVER.-Es decir, nun
ca; i un uso que no conduye nunca, equi
vale en derecho al dominio. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Hacienda).- Mi observacion 
tiende a dejar establecido que el terreno 
se concede para el servicio del ferrocarril 
únicamente, de modo que si la l!}mpresa 
no lo necesitara, no podria venderlo, 
como lo podria si tu viera el dominio de él. 

En cuanto a la ubícacion del terreno 
que se concede, debo decir que no hai 
todavía ciudad en Mejillones; no hai mas 
que un cróquis o plano de lo que puede 
ser l'1U planta, lo que permite hacer la 
conl.~e~,Ú)i1 con t,)da libertad, ~in perjuicio 
para la CIudad que se va a crear. 
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Los técnicos ban afirmado que no se 
puede dar a la cstacion del ferrocarril ell 
Mejillones otra u Licaciotl g ue la:plC se 
ha f'efíalado, por el (13snivel de h lmllÍH, 
pues hui que bu:-:cul' la cotllpell:-acioll del 
úesni vel en el radio d0 }¡L \ uell,t (1 ue 
dé a la orilla del mar. 

A cunlquiera que mire (d pIauo de la 
poLlaciulI trozada se le viene lt la 1I1Ellte 

Ja idea de que la cstaej( n ueLiera estar 
vertical a la playa, pero in egunbindose 
por qué no li'uecdc así, so contustn, lJue 
eso es illq)()~iL,le a cnu~'a dd gran deslli
vel del tcrrcllO. 

En cwmto tll segulldo a:-:pcL:to de la 
cuestioll, esto e~, a las obllgaciunes que 
l!ev.:l. aparejadas con"igd la COll ce si IJll, 

<leLo hacer I'rcsclIte que se estudial:1l1 
COII toJa atcIl(:iou 1m; planos, melllori"", i 
presupuc&los de la Emprn;¡t cO!icebiolla
riH, COIl el oLjeto Je rei'guardul' el ide
rell fiscal du los iueollvcllieutes [¡ que }¡rl 
aludido el honoJ'able Senndul' 1)(11' Ata
ca ma. 

Se dico que la estacion va a cortar la 
ciudad. En respuesta a esta observaciun, 
debo hacer Hotar que toda vía no e~tü, 
aprobado definitivamente el trazado de 
la ciudad de Mejillones, quo so indica en 
el plano. De lIlodo que cse inconveniente 
se subsanaría ubicaudo la ciudad 011 un 
punto distinto de aquel que se lo señala 
en ese plano, que ha perturbado un poco 
el critClio sobre el puerto Ce .Mejill()ues. 

La Jlúblacion puede ubicarse lllas al 
norte de la cstacion, quedan Jo así óiiu 
illterrupcion, i lkmindose todít:s lits nc
ce, ... idadeR de edítieim:l pú\)lico.;, llltfll

tkncin, Gobernaciul l\fadt<IliH, Adunnn, 
etc. 

El ¡,;dl' r l\JAC IVEH.,-Lo (11,jCU 

(Iue faltaría elltónccs a la ciu.Jad seria el 
f'errocan il. 

El señor l)llIETO HU nTADO (Mi, 
nisho de Hacienda). -COIllO pal'ecia de
searloul señor Senador, quedal ia en un es· 
tremo de la poblacioll, ell el lado sur. De 
lllllllera que ubicánduse el ferrocarril abÍ, 
)10 hai t:l inconveniente de que la eiudad 
quede dividiJn en dos partES aiílJadas. 

Se dice ta m hicll q uc si f e u lJica eb ta 
lJoncel:lioll i la vía férrea en la forma que se 

proyecta, esto parecería estudiado para 
producir un monopolio, no solo en el ser
vÍeio de tl'osporte, sitiO tambien en los de 
e;¡¡bnqnc i dcsemLarque. 

En rei'pue:sta a e¡;ta oLjccion, recordaba 
Iwco poco q nc en hs condiciones del de
cretu n;¡;.:pccti vo va en vuelta la solucÍon 
de 'lluchos de estos puntos. Desde luego, 
en 1,)s planos del ferrocarril se establece 
h. oLligacion de llevar una línea por 
tilda la playa, de norte a sur de la 
eiuJad, i en el decreto respectivo se 
illlp('lldria la obligacion de cOllstruir los 
,nlDwlos necesario;] que, partiendo de esl'l 
línen, llevaran a los muelles de carga i 
dt'scarga. 

LlJs particulares podrüUl ir, pues, al 
relJl:1 te de los terrenos en el eoncepco de 
que tendrian ramales de comunicacion 
entre t-us muelles i la línea del ferroca
ni!. No fe diga que el remate daria fa'" 
eilidrtd u ocasion para una especie de trust 
de la cmpresa concesionaria, porque está 
deL<:rminado que se reservarán dos o tres 
sitios cn cada manzana para disponerse 
de ello,:; posteriormente, i todavia queda
rin. fuera de In primera subasta una man
?:nn:l de cada dos. 

Cunl'luiera otra empresa ferroviaria 
¡lOdl i~t tlmer eabida en las veinticinco mil 
llüctán'as del plano de Mejillones, Pll
diéttdusu di8poner con todo desahogo de 
los terl'enos necesarios para línra Í esta
cionc~. Hai, se me dice, catorce o quinco 
lIIil metros de playa en aquel puerto. La 
Gnll palíía del terrocarr il de Antofagasta 
tidlO trn &010 en su concesion ochocien
tos metros de plnya, i no mil doscicntos 
(,()ll~O lo ha dicho el Sl'üor Scnado1', de 
lllHllel'él que hai quince: i aun cerca de 
n,illte veces lllas de lo concedido con 
f(,cllte a la ribera. Hui, por lo tanto, am
plias facilidades para poder e\'itar cual
quier llIonopolio. MOllOpfllio tendrá do 
IlcdlO el ferrocarril de Antofagasta, por
que en los plimeros tiempos no seria tao
tílJle di~poner de los capitales necesarios 
i orgallizar otra empresa que hiciera 
competencia a un ferrocarril ya esta~ 
l!lccido. 

Para concluir, i corno cOllsccuül~cia de 
las observaciones que he techo, debo 
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espresar al honorable Senado" ¡)el' A la· qne se podría dar una, ubicacion que con· . 
cama queel Gobierno no puede I)H5:!osquú sult,ase de la ll1(~jor manera esa necesidad. 
insistir en el pr,)pósito de llevar adt:hllte El seilor MAC lVER.-En lo que ha 
la concesion de sesenta llücltí.rea~ n la dicho Su Señoría, ha estado subordin:ln
Compaiíía del fel'rocarril de An tofl- do la poblacion al ferrocarril. Yo no en· 
gasta. tiendo asi las cosas. Creo que debe con-

Esto en cuanto 1\ 1.1 est~:msion dt) los sultarsp el ferrocarril para la. poblacion, i 
terrenos. no la poblacion para el ferrocarril. 1 

En cuanto a la ubicl1cion du ellos, i a puesto que la concesÍon puede hacerse 
las condiciones qu.e ¡;oc han de impOIWl' a en otra'l partes en que no perjudique a 
la Compañía con arreglo al decl'l'to que la ciudad, debe hacerse en otra parte. 
otorga el permiso, no podria J,tr ulla con- El frente a la playa que toma la con
testacion esplícita. a cada uno ele lns pun-) casion no es de ochocientos metros; se 
tos a que se refirió el señor Senador, por./ engaña en esto al señor Ministro. Es la 
que no ha habiJo resolucion al reslll'cti), ni miLad mayor, abarcando una estensinn 
siqulern el tiempo necesa.rio para estudiar como no la. tiene ninguna empresa en 
esa resolucion en todos sus det,\lles. ningun puerto de nuestro país. 

He anticipado estas idea'l para, mani El asunto no es, pues, liso i llano. No 
testar que, a mi juicio, quedan elitlJill:ttlol' se trata tan solo de sesenta hectáreas o 
los temores soure 103 incoll Vl tl iell te:,; (1 L~G ,de CU1tren La; es quo en la concesion va 
pudiel''l, traer esa cOllcesion. en\'u,~lto d monopolio ue servicios de vi .. 

El 8(:110r MAC IVE R.-L,\ rc..~puesta lal illl portuilciu. Al ruénos una concesion 
dada por el señor }'lilJi-.tro de H l...:it:nda <i'lí, a. primera visbl: trae a la mente la 
'ue obliga n formaliz:¡r esta interpelacion. idea o sospecha de ese monopolio. 
1 naturrtlmente, desearia. que se fijase una Naturalmente, un asunto de este jéne-
sesion con este objeto. ro no se puede tratar ántes de la órden 

Repito que el negocio es mui grave: del Jia en el pequeño espacio de tiempo 
lo puede caleulal'~el Set~a~o por In. mió>ma) que .d ej,Fl u los incidentes; e~ necesario q~e 
respuesta del senor Ml11lstro. Segun él, ("e fiJO, ántes del 1.0 de setIembrc, un dla 
no se puede variar la ubicaciol1 de la esta- para ocuparnos de esta materia. Esto es 
cbn porque el nivel del terreno no lo Jo que solícito del señor Ministro. 
permite, i a renglon seguillo, nos ha di-
cho Su SlJño~ía que puede variarse la Edifioio I fUDCioullullento de los 
ubicacion de la ciudad, i que quedan doce Tl'ibnnales de Justicia 
milo mas metros de playa. 

El señor PRIETO HURrrADO (Mi
nistro do lhcienda).-Se podria encon
trar otra situaciou enteramente seme
jante. 

El señor YAC IVER.-Una de dos: 
o se puede ubicar la poblacion en otra 
parte o nó. Si se puede, ta.mbien es po
sible trasladar a otra parte la estacion 
del ferrocarril. 

No hai necesidad de sacrificar la plan
ta de la poblacion en beneficio del ferro
carril de Antofagasta. E., la concesíon 
la que debe someterse al servicio de la 
ciuaad. 

El sefior PRIETO HURTADO (Mi. 
niltra de Hacienda).-Yo no he dich,1) lo 
eontrAdo, 1 por lt\ hlVIU'f&!\o. UIil "huH«u a 

El señor MAC IVER.-Antes de 
dejar ]a palabra, permítame el Senado 
que diga algo que con3iJero útil, por mas 
que parezca nimio: quíero llamar la ateu
cion del señor Ministro de Justicia, que 
siento no se encuentre aquí en estos mo· 
mentos, hácia dos hechos que son conse· 
cuenuia de los desastres recientes. 

He visto, señor Presidente, que se está 
desvastando la casa de los Tribunales de 
J usticia. No es aceptable que se destru
ya por destruir, que se intente h6.cer a 
todo trance una demolicion que aquel 
edificio no necesita, que no puede neca
"itar. 

Yo de8caria que ffle hiciera. examiJlQ\' 
d@ n\t~Vg el e~tt\gg"'d,e ~K!e edlftgiQ, .. 
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Actualmente se están haciendo repa
raciones que demorarán tres o cuatro me
ses, cuando la habilitacion de ese edifif'io 
para los fines a que está destinado no 
puede exijir, en realidad, sino ocho o diez 
dias de trabajo. 

La segunda circunstancia sobre que 
deseaba llamar la atencion del señor Mi .. 
nistro i que se relaciona con 10 que aLabo 
d~ decir, es la de que, habiendo trascu
rrido ya mas de diez dias desde la lamen
table i desgraciada catástrofe del 16, en 
Santiago, que no ha sufrido en forma tal 
que justifique la cesacion del ejercicio de 
la autoridad pública i de Jos servicios 
públicos, no se haya podido hacer algo 
todavía para que funcionen los Tribuna
les de Justicia. 

Me parece que esto es sumamente 
grave. U no de los daños capitales de la 
administracion de justicia es la lentitud 
en el despacho de los negocios judicia
les: hai trámites mui simples, pero que 
entre nosotros requieren mas tiempo que 
el que duró, por ejemplo, la guerra fran
co-prusiana, la guerra entre la Rusia i 
la Tuquía, la guerra de los Estados Uní 
do con España, la úl tima guerra del J a
pon con la Rusia. 

Si a estas lamentables demoras agré

para que funcionen en ellas las Cortes i 
algunos juzgados. 

G on respecto a la primera observacion 
del honorable Senador, la que se refiere 
a la demolicion de Iparte del edificio de 
los Tribun-lles, puedo decir a Su Señoría 
que en]a mañana de hoi, conversando con 
el Director de Obras Públicas, me ha 
asegurarlo este funcionario que la demo. 
¡icíon que se hace es indispensable. 

El señor MAC IVER-No es mas 
que un actC' de vandalismo! 

El señor O VALLE (Ministro de In
dustria).-Sín embargo, en vista de las 
observaciones del señor Senador, ha1'\3 re" 
conocer de nuevo el edificio, él. fin de ver 
si es o no indispensable seguir adelante 
en la demolicion que so hace. 

Interpelaclon 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Si el señor Minio.;tro de Hacienda 
no tuviera inconveniente, podriafijarse la 
sesion de mañana, si. el Congreso Pleno 
no celebrara sesion, i las del viérnes i sá
bado para tratar de la interpelacion del 
honorable señor Mac Iver. 

Queda así acordado. 

Sltuacion económica 

gamos la paralizacion completa de la ad· El señor FERN ANDEZ CONCHA. 
ministracion de justicia durante varias -Me ¡parece haber entendido al señor 
semanas, comprenderá el Senado en qué Ministro de Hacienda que está dentrode 
pro parcia n tienen que crecer esos males, las facultades del Gobierno disponer de 
que son inaceptables en un país que se Jos veinte millones que hai depositados 
precia de civilizado. en arcas fiscales. 

Debo declarar que he notado en estos Si así fuera, creo que el Gobierno ha-
dias una verdadera irritacion por esta pa- ria. lílui bien en pacar de su tesorillo esos 
ralizacion de la justicia entre todas las billetes i entregarlos de alguna manera a 
personas que tienen asuntos pendientes la círculacion. 
de los Tribunales, i que entre nos()tros Comprendo perfeJtamente que los 
son muchas. bancos no hayan solicitado esa medida, 

Desearia, pues, que el señor Ministro porque ninguna de esas instituciones quie
hiciera algo para que se reanudase cuan re anticiparse a solicitarla, para que no 
to ántes el funcionamiento de la admi- se crea que está necesitada. Los bancos 
nistracion de justicia. no necesitan ese dinero, pero lo necesita 

El señor OVALLE (Ministro de In- el público. 
dustna).--Con respecto a la última (óser- Por lo domas, habria ventaja en que 
vacían del honorable Senador, deho hacor\ esos veinte millones, en lugar de estar 
prel:lente que el Gobierno ha ofrecido al· 19uardadm.l, prel!ten algul1 servicio a l~ 
l\lnM t!alAII de 11\ t1 niVOl'lJldl1d de! Erat!:\d.o} irid ttatri9.1.; i al (lomeroio~ 
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Por estas consideraciones me atrevo a industria chilena, alza que tiene que 
indicar al s~ñor Ministro la conveniencia reaO'ravarse con la demanda de brazos 

~ 

de arbitrar alguna medida para que ese que producirá la reconstruccion de Val-
dinero salga a la eireulaeion. Por esto paraiso. Se crenrán, por consiguiente, 
tambien, acepto la indicacion que ha he- quién sabe qué dificultades en las em-
cho el h()llorable Senador de -';1 aldi via. presas. . 

El señor MAC IVER.-¿Qué indica- 1 contemplando todo esto, que es fáCIl 
encion ha hecho el honorable Senador de ver, se pide, sin embargo, mas papel mo
Valdivia1 . nedn, a pretesto de para)iz!u~ion del mo

El seüor SANFU ENTES (Presiden- virnif'llto comercial, cuando el movimien
te).-No ha hecho indicacioll a!guna.to paraliz.tdo es solo el de los negocios de 

El8eñor MAC IVER.-Por mi parte, bulsa i no el que ampara i ayuda a las 
señor PreRiJellte, lile permito pedir al i IHlustJ ías; pse movimiento no es sino un 
señor 1Iini::;tro todo lo eontnuio de 10 juego de valores eOll ci naipe del papel 
que ha pedido el honorablL~ S2Drldor por) moneda. 
:Maule. No agregue Su Seüorb una ea \ Detellg:illlOn()~, porque el negoci? es 
lamidad mal:; a la" muchas que el::itamos ¡¡llaS grave de lo que se piensa; ha. dejado 
esperimontando, i sin objeto de ningun de f'er un asunto de Hacienda, lo repito, 
jénero. par3. convertirse en un a"unto social. 

Como con mucha justicia decía el se- Yo aguardo i espero que el Gobierno 
ñor Ministro. aquí no se tt'Hta de cues- cumpla estrictamente la leí, i que <Jeje, 
tiones monetarias. Sería cosa curiosa que a lo méllOS por al1ora., las cosas como 
por haber mfrido el país un gran temo e",tán, sin entregar lIlas dinero a IOí:; ban
blor, se hubiera desarrollado In necesidad cos, para que elk,s los reciban al dos o 
del papel moneda. tres por ciento, i lo presten al ocho i al 

La restriccíon de los negocios, que e,s diez por ciento. 
la ~ollsecucncia de uua calamidad SAme- Por eso pido al seflor Ministro que se 
jaute, traería a su vez por consecuencia mantenga en ti· propó,úto que nianifestó 
que se necesita mas circulank. Nó, señor hace poco, i no entregue n11.s papd a la 
Presidente; eso no puede ser. (circulacion. 

iQué vendrian a hacer éSflS millones? El señor LAZOANO.-No es cosa 
Hemos escapado al mas gravc:) de los mu- fácil estimar en un pais el circulante ne
les, que era el abatímiellto de nuastra cesario para los negoeios. 1 es un hecho 
moneda, merced a la restriecion de los reconocido por toda la jente elltendida 
bancos en materia de crédito. Sin eso, en en estas materias, que Chile durante 
el dia de hoi estarÍamOél en pleno juego largos años ha estado padeciendo una 
de bolsa, i jugando al cambio. Echese a restriccion de circulante. 
la circulacíon esa cantidad de veinte mi... E8 icrualmente un hecho reconocido 

'" llones i no sabremos a dOllde irá a parar que todas nuestras i!ldu~trias han estado 
el precio de la moneda. sometidas a esta calamidad que se !Iama 

Note eJ Senado --Í le llamo otra vez falta de circuhwt.·, i careciendo, por tan
la atencion sobre esto-que este negocio tu, de las faeilidades para obtener los 
de la valorizacion de nuestra moneda, no capitales necesarios para su vida. 
es ya un negocio financiero, sino un pro- Recuerdo ha bcr oído a UIl (listinguido 
blmr..a social, de órden público, el mante- Ministro lll'jentino, el Excelentísimo se
ni miento del imperio de las leyes i la ñor Terry, eM¡Jl'e"arsl~ de eota ma nera: 

. tranquilidad de tüdos. Con la baja do lét «lo que detiene el desarrollo i el progreso 
moneda podemos provocar cOlltlloci.mes de este país (;8 la falta de) circulante». 
públicas, la carest,ía de la vich, la enor· Miélltms tanto, lo que acab~lmos de oir 
me carestía de la vida. Los artesanos al honorable Senador de Atacam~1 es lo 
podrán oompensarla con el alza de su!'! qUA se n05 vielle dieiendo desde el año 
.,~laHos, qua elS ya. hH~(lst~nihle p!l!'(l, l~ 9P¡ en qU!:?i 8fl (Jí~t,6 la primet'a l~t tt~ eoJ!' 
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version metálica, que dió por res;¡ltado papel al r6jimen del oro cuando estaba 
que el país no pud'ent moverse, (lue los todavÍ:t fre;;;cu la gran conruocion del 
banc')s restrinjiul'an 01 cré.lito i {tue el año 91. 
interes subiera '~l dicz por ciento. Sin Despues de esb. conmocion, era lo 
embargo, se a"oguró que el eirculan;'e mas elemental dar facilidades para que el 
basütl¡:l, a pesar de la paralizacion com- pais prosperara i surjiúran las industrias; 
pleta ocasionada por la escasez de ese i solo cntánces, despues de haber obteni .. 
lllislllO circulante. do este re~ultaJo, debíamos ha.ber pensa-

Por de,:gra.cia pnl'a nosotros. han diri- do cn ir a la conversion, ya sin ricsgfJ de 
jido ntiéstras finanzas hacendistas de 'lue el oro se nos escapara. 
tal 1,,,lmaleza, que a ellns debemos los Pero se creyó por liuestros estadistas 
graves ti :lStOrl108 económicos que ha que basta ba dictar una leí para operar la 
sufrido el Imi:,;; nprovcchemils siquiera tratldoru1FIcion. 
la espcriellein. que ¡JOS lwn dt'jado esos El sefíor »IAO IVER.-N ullca hubo 
malo:4. en Ohile convúsion, lo 'lIJe hubo fué 

En í'l'S1!)tleS pasada,,; tun! oea"ion de cambio de papel por oro. Las conversio
lllallife~!ar Ulla (¡pillio!l quu me hago un nes son pal'11 pagar "1, monecla circulante 
h,)twl' UI! llLllltellÜr; ctlt(ínccs dije que la sub¡cmb el rnpel al nivel del oro, no ba-
revolllciot) <Id :)1 ln sic:o una de las jllndo el oro al nivel del P,1['PI. . 

principales CIIUSI\8 de lJu.8stra perturba- El seliol' LAZOANO.-La palabra 
cion ndmini.,;trativa. se ni. mal empleada, pero yo puedo probar 

Ahora debo agregar que otra de las que osa misma palabra la empleó Su Se
cau:"l1s lllas eficaces de nuestro malestar üoría cuando so discutía la leí. 
i de las perturbaciones económicas que El señor MAO IVER.-Sel'ia mui 
venimo!; ~'Ufl'iflldo, es la lei de conve1'- dificil para Su Señoría, porque no aoepté 
síon 1l1ebílica, que en mala hom se dÍ~- jamas la. conversion. 
cutió i aprolló, El señor LAZOANO.-Sín embargo, 

A miz de una revolul:Íon que perturbó la leí 110\'11 la f1r,na de Su Spñoría. 
al p~is entero en todos sus ónL~nes de El señor 11 AC IVER.-N o era leí. 
activicJ¿j(J, ~o decretó aquella conversion, El sefíor LAZa A NO. - La del !)2,(!ue 
con olvido completo de todos los prin- le sirvió de base. 
cipi(),,, lIú la ciollcia i dü bs ollseilal17,as El ser10r l\;lAC IVER.-No fué esa 
~ del ejetllplu que UOd Jaoau otras nacio- !ei la base do la~dljl 95. 
nes. El señor MAO 1 VER.- El honora-

E,,::¡ operacio{l 1\0 dió resultados; no se ble Senador por CUl'icó ha hablado en 
eft~ctuó el eallloio dd papel por el oro en forma no muí disimulada de algunos de 
las cOlldiciones de firmeza (lue emn ne- nuestros estadistas que, a juicio de Su 
cesariuR para que el oro durase entre uo- SouorÍn, han oca~iollllJo (1 no hall evitado 
aotros. las perturbaciones económicas entre no-

No pretendo sostener por esto que no sohos. 
sea un bieü la circulacion del oro; negar 1 a reglon seguido nos hablaba por 
es to que es el A B e de los principios tercera o cuarta vez de la revolucion del 
económicos seria un enorme desatino, ya 91. Me veo, pues, en el caso de poner 
que el 01'0 es la única moneda que da fir- de una vez por todas atajo i atajo serio, 
meza a los negocios. a estos conceptos del honorable Senador, 

Todos, pues, debemos ambioionar ese que son injustos i perturbadores de la 
resultado, todos debemos ir a él; pero tranquilidad del Senado. 
debemos obtenerle en condiciones que Su Señoría no tiene derecho de hablar 
sean propicias para afirmar la llloneda; en la forma en que 10 hace respecto de la 
i, desgraciadamente, no fuimos a la con- revolucion del 91, porque Su Señoría no 
version en esas condiciones, porque prlil' tuvo ni alma para sostenerla ni alma pa
tll»d.ir.uolO! h::wer el 1'1!!.l1lhiA de! t~it}1~H ~h¡l r¡;l¡ eQrnblltü'lQ, S~Hll !J@f!ot'. lQI qu@ han 
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sufrido de uno i ctro lado, i nada masl En lo que re~pecta al interes, y~ se .ve 
que ellos, los que tienen la libertad i el que hai uno gue se fija en las cobzaclO' 
dereoho para cspresarse en la forma en !les de comercio, pero ese no es el verda
que se ha espredado el honorable Senador dero intereso 
de Ouric6. El interes ha permanecido siempre fi .. 

1 lo mismo digo con respecto a los jo, i en una ocaRion en que bajó un poco, 
ataques velados i personales contra esta- pronto hubo de reaccionar. 
di~tas de un~ i otra époc!t de nuestro De modo que a estos síntomas siem-
palS. pro irruales se agrega estc hecho, que 
D~bo decir' que solo quicll tiane alt:l~ pucd; afirmar. a} Hono:able S~nado, a 

SU~C1ellte para. afrontar lus resr~nsab¡h saber: que eXlsban .capltale~, ~hgo ?<\,
dades del Gobierno, ese nCJ mas tIene de- pitales!lo cn el sent,¡do econonnco, SltlO 

recho para hacer efecti va esas respoma- en el v"u l{ral" para colocar en los Bancos, 
bilidaues. i que noo s; colocaban porque no h"bin. 

Los que nunca toman esos puestos de colocacíon proycchosa i segura para 
responsaLilidaa, esos no tienen tales de ellos. 
rechos. 1 entónce8, ia qué hablar de restric-

Esto tiena cierto car<ider personal, lo cían o de escasez de circulallte, i tmer 
re;.;onozco yo, j por lo mismo no quiero la opinion de un distinguidísim0 diploTllií,
continuar c0l18iderando este m'pecto de tieo estranjero para aplicarln, no a lo quo 
la cuestiono él PU(to referirse, sino a una situacion 

1 si he pedido la palabra. es sencilla~ completamente diversa? 
mente para insistir un poco en lo que ya 
he dicho. Es indudable que el hecho de que un 

buei llegue a valer de dosciell t03 a tres-
Es difícil indudablemente calcular ]a cientos p'3S0S, el trigo de cinco a veinte 

cantidad de moneda cirúulante que el pesos, la;3 pap!lS de ocho a cuarenta 
paí::! necesita, porque eso lo calcula el pesos, es un buen negocio para lo!': q!le 
mismo paif;, lo calculan los hechos. prodilcen estos artículo.'-; pero para la JO-

Si hai exceso o escasez de moneda me- n~r!11idad del pais es profundamellle pet'
tálica, este fenómeno se manifiesta en nlCIOSO. 
los bonos i en el alza o baja dd inte· Me parece que a cualt]uiera que ponga 
res. oido a lo que acontece ell nuestro pais 

Si se trata de moneda de papel, o me' no le será difícil oir rumores i soni~ 
jor dicho, de papel moneda, en ese caso I dos que son tan alar'mantes como los 
el fenómeno so In'esenta mas o méllos en rumores i sonidos de un movimiento de 
la misma fonua, si bien lU lS restrill~ tierra. 

jida. El honorable Senador por Curicó ¿no 
Tenemos, pues, estos dos barómetros los ha oido nunca1 

para calcul~r si el pais tiene escasez o El honorable Senador por Curicó ¿no 
exceso de CIrculante... presen(.ió las desgraciadas escenas aeae-

El desarrollo de las mdustrJas, ganade cidas el 23 de octubre de 1905? 
ra ~n el sur i sal~trera ~n el norte, ha si- El honorable Senador por Curicó ¿no 
do lílmenso •. 1 sIen?o mn;enso, ¿c~ánto sabe lo ue ocurrió en Valparaiso en 
vale en el dla de hOl, no dIré en el dla de 19042 q 
hoi, cuánto valia el 16 de agosto nuestro . 
cambio internacional? 14 1/8. 1 ¿cuánto ¿No ha tenido noticias Su Señoda de 
habia valido un año ántes de la emision? los acontecimientos de Tocopilla i Taltal, 
17 1/7. de Antofagasta e Iquique? 

¿Habría entónoes restricoiQu moneta- ¡ Vale la. pfima, 6eftOl'I que cuando se de" 
tia a ht\brlf\ Ab\lndangia1 \ .empií'la un pl.lfuato 6Qtn.Q ~l de aenadQr 



730 CAMARA DE SENADORES 

de la República se atienda un poco a es- cuidarnos un poco de los de abajo, que 
tos fenómenos sociales. esos no solo sufren, sino que a veces rujen. 

Es necesario poner la mano un poco El señor LAZCANO.-Los tr2.stor-
mas cerca de estas cosas. nos políticos como los económIcos, cuando 

Si contilluamos nosotros abatiendo pasan a ser hechos históricos como los a 
nuestra moneda ° lo que e!'- lo mismo, su- que me he referido, no solo pueden ser 
biendo el valor de los artículos de con- citados, sino que tenemos la obligacion de 
sumo, las habitaciones, el vestuá~io, no contem;JJarlos pfl.ra sacar de ellos las en
sé cómo podremos manejarnos delante señanzfts provechosa1i' que pueden darnos. 
de los que sufren las consecuencias de Con este único propósito he hablado, i 
todo esto. ¿No im porta nada que el pan i seguiré hablando siempre que se ofrezca 
valga diez o valga ciento? no tiene im- la oportunidad, de la revolucion del 91 i 
portancia que por la tola de vestir Sé co de la conversíon metálica. 

- bre el precio de cinco o de cincuenta? es El SerlO!' MAC IVER.-I yo seguiré 
baladí que las habitaciones tengan el siempre detras de Su Señoría. 
precio de diez, de cincuenta o ciento? Me El señor LAZCANO. -Pero debo 
parece oue nÓ. Se trata de las necesida- decir, con relucion al señor Senador por 
des primordiales de la vida i eso afecta Atacama, que no he querido tecar absolu
hasta a la moral de una sociedad. tamente una cuestion personal como ha 

Para hacer la última emisÍon se afil'- creido Su Señoría, porque creo que en el 
mó que no se alteraría el valor de la InO' Congreso todos debemos respet<trnos. 
neda. Sin embargo de entónces' acá el Su Señoría cree que no tIene derecho 
peso ha perdido dos i tres cuartos de pe· para habbr de la revolucion quién no fué 
ni que, lo que significa la pérdida de una a ella. He de decir sobre esto que los 
enorme cantidad oe millones de pe¡,;os, males que producen las revolucionss son 
mayores perjuicios materiales que los tan enormes, que no debe irse a ellas ni 
causados por el último terremoto. por restablecer el órden púbiico ni las 

Estos son asuntos graves que merecen libertades públicas. 
ser tratados de una manera mas a fondo, Ede es mi criterio, i fué la opinion de 
i no así a la lijera, como se intenta ha ~ nuestro honorable colega el señor Reyes. 
cerio. Ni este propósito, pensó el señor RE'yes, 

Por eso yo insisto en decir al señor autorizaba par'l trastornar un país i sorne
Ministro que cumpla la leí como se dictó terIo por 1argos: años a las consecuencias 
i que no prfste oido a estas peticiones de una revoluciono 1 este modo de pensar 
de papel moneda que se vienen haciendo creo que fué el de gran parte del pais 
desde que sufrimos la catástrofe mate- cuando cinco años despues de la revolu
ria} del 16. cion, levantó la candidatura del señor 

Si se lanzaran veinte millones mas de Reyes, para Presidente de la República 
pesos a la circulacion ¿quién nos &segura i le dió la mitad de los' sufrajios 
que el cambio no baiaria en seguida a Oreo, pues, que no conviene ir' "" una 
doce, a diez peniqueb? 1 si esto sucediera revolucion ni a pretesto de causas tan 
ia dónde iriamos a parar? Téngase pre- obvias i lejítimas como son las de resta
sente cuánto importa un octavo de peni- blecer el órden público perturbado o resta
que con el cambio a doce peniques por blecer las libertades públicas, i me honro 
peso. pensando así en la compañia del hono-

¿Guánto significa esto para el que vive rabIe señor Reyes. 
del salario, para el desvalido1El señor REYES.-Ya que se me ha 

Cuando se goza de abundancia es muí hecho el honor de recordar mi opinion en 
eómodo mirar estas cosas con toda indio términos que ~gradezco, debo hacer una 
ferencia i limitarse:a negar las conse- lijera rectificacion. 
c~en,cia8 sin dar esplicacion ninguha; pero Fuí du~pinio.n en ,aguel tiempo que l~ 
~n ~to. pueBlO" tenemoa ftl rlf,:her de l guerrp, útv~l debl~ AVltarl!!e; que tli !¡JI OOOil 
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flicto entre el Presidente de la Repüblica c~vil i esto era lo que yo no aceptaba, 
i el Congreso no podia solucionarse rápi- porque la guerra civil es un abi8mo sin 
damente en cuarenta i ocho horas, deLia fondo, que no se sabe hasta dónde puede 
impedirhe, por todos los medios posibles, conducir a un pais. 
el movimiento revolucionario, porque él Necesitaba dar esta esplicacion i lo 
nos llevaria a la guerra civil con todas sus siento, porque no hai razon para que el 
terribles consecuencias. Senado se ocupe de oír esplicaciones a 

Hablando con franqueza, creo que se este respecto; pero no he podido ménos 
produjo un conflicto entreel Presidente de de darla, pues de otro modo podria te
laRepúblicaie!Corgreso, tal vez poralgu- nerse como ciertu. una llpreciacion que es 
na violencia de parte del Congreso en sus equivocada, en el sentido 4e que yo par
exijencias para que el Presidente se amol cici po del concepto emitido por el señor 
dara a su modo de ver político i, sin tal vez Senador por O uricó de que en ningun 
de parte del Presidente de la Rerública, caso se puede apelar a la fuerz·.¡. para so'" 
quien no quiso dar lugaraqueel Congreso lucionar las dificultades que ocurren enN 

ejercitara sus facultades constitucionales. tre las autoridades públicas. Puede h~ber 
El Congreso debia dictar la lei de presu casos en que la apelacion a la fuerza sea 
puestos i la que fija el Ejército perma .. indispensable para mantener la seguridad 
nente; pllra que pudiera suc~der esto era de los ciudadanos, i aun que sea un 
necesario convocar al Congreso a sesio- mal, hai casos en que es necesario recu .. 
nes i el Presidente dictó el decreto de rrir a ese mal. La idea que yo espre.~ 
convocatoria; entónces, elLo de enero, el sé entónces fué la de que no debia llevar
Presidente de la República asumió de se al país a la guerra civil i que, ánt~s 
hecho la suma del poder público í se pro- que eso, el Congreso debia tratar de 
dujo el conflicto. 1 cuando se produce un mantener, hasta donde tuviera medios 
conflicto de esta. especie entre dos gran- de hacerlo, la integridad i el prestijio de 
des poderes del Estado, como decia Bis- sus facul tades constitucionales. 
mark refiriéndose a los sucesos de la El señor SANCHEZ MASENLLI. 
Suiza, no hai otra solucíon que la de la -Voi a permitirme decir dos palabras, 
fuerza, el que tiene mayor fuerza preva pidiendo por ello disculpa al Senado. 
Ieee. Tenia que suceder eso en Chile. Tanto se.ha.hablado, tanto hincapié se 

El Congreso mantuvo el prestijío de ha hecho sobre las desventajils del papel .. 
sus facultades declarando que el Presi", moneda i tan grandes loas se cantan en 
dente de la. República no obraba dentro favor de los empréstitos en oro, que eso 
de la Constitucion; el Presidente de la justifica el detenerse un poco mas sobre 
República, siguiendo la leí histórica er. el particular. 
esta materia, siguió en su puesto hacien- Yo creo, señor Presidellte, que el pa
do uso de la fuerza; ent6nces, señor Pre- pel moneda es i ha sido en todo tiempo 
sidente, cuando so me comunicó que se la salvacion de las naciones, cuando se 
habia estendido un acta a cuyo acuerdo encuentrl1n en graves dificultades econó· 
yo no había concurrido i se me pidió que micas o financieras. Creo tambien que la. 
la suscribiera, manifesté una ppinlon aná· apelacion al credito esterior importa la 
loga a la que ahora espreso; esto es, que pérdida de la independencia económica 
no era el caso de apelar a una solucion del pais. Así, este pais, que supo con
por la fuerz'l., porque el Congreso no quistar su independencia política, ha sido 
tenia los medios de solucionar el conflicto incapaz de mantener su independencia 
en cuarenta i ocho horas, como había económica, i hoi dia es víctima de la ser
sucedido en Francia en 1848, i como ha- vidumbre estranjera en materia financie
bia sucedido en el Brasil. El Ejército no ra, porquo el empré3tito esterior significa 
estaba dispuesto a secundar al Congreso, el tener que p'igar permanentemente in
d(> manera que el levantamiento en o.r.· (tereses i amorti¡¡¡acion del oapital pros
i:.ljaj tr"ri" por éonléou@nGJie. te. gú@rre.! tado¡ de dond." h8ld~ que el fruta dI 
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los esfuerzos de los ciudadanos no queda vino el lujo ::\,'cstabJecerse entre nosotros, 
en el pais, sino que sale fuera i va a en· absOi'biendo todas las pconoOlías, i no 
riqueoer el C3 pital de otras naciones en hubo ya tiendas suficientes para satisfa· 
tanto cuanto empr)brece el capital ehi- ¡ cer los caprichos de las jentes. 
lena. De aquí que yo sea <,ontrario al Resultado de esto ha sido tnmbien la 
t?do lo que signifique empl'é,,;t,ito esto- disminucion de nuestro comercio i de la 
rlOr, porque estimo que acarrea los mas produocion nacional. Dominados por es
graves male/S que se puedan hacer a una tas ideas, por estos principios en lo que 
uncion. respecta a las fuentes de entradas para 

(.renemos el ejemplo do una nacion en satisfacer los gastos públicos, hemos lIe
el Oriente, el Jl'\pon, que nunc't apeló al gado a encontrarnos en una CArecíe de 
crédito esterno sino cunnllo tuvo que sistenut do libre cambio, que ha sido fu
pagar cañones, bUfJues, fusiles, etc. Si nesto para, el país¡ como es funesto para 
nosotros hubiéramos seguido ese ejemplo, todas lns lHlCiones. 
estaríamos en la misma condicion de ese Antes de la gllerra con el Perú, este 
pais. Pero hemos contratado empré"ti- país se encontraba sin moneda con que 
tos estranjeros, olvilbindonos del crédito pagar los saldos gue exijia el comercio de 
social, que es el que ha levantado al J /l. importaeion. 
pon a la altura en que se encuentra. Yo No quiero tratar este ap,unto, porque la 
deseari<t para nuestro pais estadistas materia es bastante lata. Lo único que 
como los que tiene nquella nacion, los voi a pel'lllitinne decir es que respecto 
cuales nunca pensaron en solicitar cm .. de ...... 
préstitos estranjeros sino cuando em El señor SANFUNTES (Presidelltt'). 
necesario pagar cañones, ametralladoras, -Me permito recordar al señor Senador 
fusiles, etc. que ha paf'ado con mucho la hom de los 

Nosotros hemos perdido nuestra in- incidentes; de modo que si Su Señoría 
dependencia económica, porque hemos va a dar desarrollo a sus observaciones, 
hecho cuanto es posible 1101' f¡lvOrecer el podría renovar el incidente en otra ¡;:e
comercio estranjero, creyetldo que con sion. 
esto hacíamos la felicidad del país. Ahí El señor SANCHEZ lvIASENLLI. 
están corno testigo.s los edificios de la -Estoi a la disposicion del Senado; pero 
Aduana de Valparaiso, suntuosos pala· desearia c'm('luir. Solo me restan dos pa
cios levantados para, recibir i depositar labras que uecir. 
las mercaderías estranjeras. Si nosotros, El señor SANFUENTES (Presiden .. 
en lugar de favorecer i protejer de esta te).-Siendo así, creo que el Senado no 
manera la industria estranjera, hubiéra- tendrá inconveniente Oll oir n SuSeñorla. 
mos dedicado los dineros ahí invertidos Puede seguir u~ando da la palabra el 
en construit' ferrocarriles, en fnmentar sei'ío!' Senador. 
nuestras industrias, en abaratar la pro- El señor SANCHEZ MASENLLI. 
dUi!cion, mui distinta seria hoi ]a situa~ -Voi a terminar en dos palabras. 
cion del pais. Pero nuestros Gobiernos El señor Ministro de Hacienda decia 
creyeron que el cobro de derechos adua- que la desgracia del 16 no habia traido 
neros era el mejor medio de obtener re- ninguna cuestion de circulante ni nada 
curaos. Ellos se dijeron: el chileno es jente por el estilo. 
que cuando le tocan el bolsillo no se que- El señor PRIETO HURTADO (Mi
da tranquilo; entónces el mejor sistena nistro do Hacienda).-Monetaria, señor 
de obtener dinero para satisfacer las Senador. 
necesidades públicas es pedírselo en for- El señor SANCHEZ MASENLLI. 
ma que no lo sepa, que no lo sienta, esto -En el fondo, la idea de Su Señoría e3 
es, por medio de los derechos de aduana, la misma a que yo quiero referirme. Su 
fomenta.ndo en lo posiblliJ el comergio ¡ Señot1a dioei no hai necesidad qu@~ervir, 
81tranjil'ol OQIl~~Q\\@nQiQ¡ Q9 Qltg fl~ó q",! ~HJt fjfj 1M OQJllpOullan la" hombrili de 11" 
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gocios: esta es la sinte"is o deduc~úon que 
saco de las palabra~ dt;:1 señor Ministro. 

SEGUNDA HORA 

Servicio de ferrocarriles Yo creo que el rol de los Gobiernos es 
ocuparse de las necel'idades públicas, sean :El señor SANFUENTES (presillen. 
chicas o grandes. El señor Ministro las a' I . . te),- ontmúa a 8e81On. 
cree chicas. A mi ver, son grandes, 1 es· Continúa la discusion del artículo 1.0 

timo que es deber ineludIble del Gobierno del contra proyecto presentado por el 
tratar de remediarlas. Subemos que ulla señor Ministro de Industria i Obras Púo 
terce!fl

l 
l~artel dRe la !)bl'li~1Cipall cimbdd'dco, blicfi.s sobre reorganizacioll dt'l servicio 

morcla oc a. cpu ¡ca se la per· 1 o. dIe '1 1 1 E t d . t e á t '11 "fl t 7 1 t e os lerrocarn es (e s a o, conJun a-
i ,u' n os UlI ,ones slgnllCa 0'3 o, e.s \lS m<:)nte con las ir.dicllciones formuladas i 
mIllones perdIdos i llO van a repercutIr en l t d 1 C " 'fi t 
todo el paiR, i en especial '3n los valores e EPrloyec", o eBAa Ll\~IAIllCs~lEonDlAn ~Dlan e. 

b'l' , d 1 b senor '.1. • eseo mo I 1arlOS represen ta os por os anos, d 1 á t d 1 . d" e 
las acciones, etc.? iN ° se producirá. una trecor l~ e ca!'} ~ er . e t ~n !Cuelon qu 
bala considerable l>or efecto de h dismi u ~~.e'd onor (e pre~en .al, l' a 

' J. .l.nl l· ea no era en lorar en una rClÜrm 
nUClOn de la demanda, a cama de tener. d' tI] l' " dIe ., lllUle la a e e a el or9"amca e os lerro-
que hacerse otras inverSIOnes pura ropa· .. 1 'f:' 1 1 G b' 1 d t . . fi " t t d carrIles, SHlO tau so ° acu tar a oler-
r1arde esas 1'le, 1 ~oS1lJbulral e:- .? enu? .os no pura cambi:1l' el personal directivo, 
os emas va ores. ~ a e e sellor ltUnlS- l' 1 '.' • t ' t b t t 1 ti' 7, (eyw( () p:-.ra un), ()CaSlOn pnSLcnor, 1 a 
~o a cuan o su ~' en 0t a., es ~ )HJa: Cal'(r() dd llUeVO G,.Lierno, la prolnocion 

e pa~ec~ ~ne ~s .ednu.evo ürenlO,° qdü de l:')un~t reforma jCllcral de este ser
s~ pro ,u1lclr ndo lit e lU:por ardmenos

t
' e vicio. 

CIen mI ones e pes(·s, 1 acaso os o res I 'f t' . . ., 1 l' 
veces tanto. lb [l}1t!ll <..'8 el' qudc'ra 

1111 JdUlclO'fa ~l era 
. uella, 1 quo os e cctos e su ullCIona-

I?or es~o he llamado, la atencl?n de S? (miento no dehian atribuirse Ro la leí mis'" 
S~lloria. 1 P?r eso le pl~O que de cumph. ~ ma, sino a los hombres que la aplí~aban; 
mIento es~rtcto a la lel de :¿3, de mayo, por lo tanto, no habia cOllyenieneia, i 
porque esl~ en, manos del G~l)l('rno usar aun ef-itimaba ocasionado a perjuicios, el 
de la ~utorlzaclOn que esa lel .l~ da para entrar a una reforma sin haber procura
depOSItar el sobrante de la e111IUJon en los do una modificaciol1 en la situacion actual 
Bancos nacionales. En efecto, el artículo de los f01Tocarriles. 
5.

e 
dice testualmente lo que sigue: PUl' esto quiero que quede bien en-

«Artículo 5. 0 Miéntras el Gubierno t.endido que mi indic/leion deja subsis
hace uso de los fondos emitidos con arre· tellte la leí en todo lo que no se refiere 
g10 a ]a presente lei, poúrá depusitarlos al personal directivo, i en cuant.o da al 
en los Bancos nacionales, a prorrata de Gobierno la facu] tad de removerlo. 
los depósitos, con arreglo al balance Je El seilor SANFUENTES (Presiden
abril próximo pamdo a un interes in te),-Alltcs dq proJcder a la votacion se 
fel':or en UIl tres por ciento a la ta va a dar lectura a la parte del acta de la 
sa que ellos cobren por los salios deu- sesion en que se consigna el estado del 
dores». debate, con las indicaciones formuladas. 

De modo aue es facultati~'o del G<J- El señor PRO-SECRE'rARIO,-En 
bierno hacerl~, i por eso pido que haga el aC,ta de la ses~Oll ,de ~4del presente se 
el depósito, considerándolo necesario en conslgna.n las llldl~ac\O~es formuladas 
las presentes circunstancias. con motIvo de la dlscúslOn del artículo 

El señor SANFUENTES (Presiden. 1.0 del proyecto. Dice así el acta: 
te).-Se suspondc la sesion. «Púsose, despucs, en discusion parti-

Se suspendió la sesion. 
cular el contra-proyecto formulado por 

(el sefior Ministro de Ind ustda i Obras 
(Públicas, en sesion de 13 del actual, 

-
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señor Ministro de Industria i Obras PÚ, 
bEcas, se redactaran en los términos 
siguientes: 

sobre reorganizacion de los ferrocarri
les del Estado, i considerado el artículo 
lo 0, el señor Lazcano hizo algunas ob
servaciones, i dijo que Su Señoría no 
aceptaba la idea de conferir la adminis- «La administracion de los ferrocarri
tracion de los ferrocarriles del Estado les del Estado será ejercida por una jun~ 
a una junta compuesta de tres directo ... ta compuesta, de un director jeneral, 
res, pero que, sin embargo, daria su técnico en el ramo de administracion i 
voto al artículo en debate en atencion esplotacion de ferrocarriles, i de dos in· 
a que el proyecto que se discute es pro, j<;lnieros, uno especialista en via i edifi· 
visional i a que, segun noticias que ha cios, i el otro, en traccioni maestranza. 
recibido, se piensa ajitar el despacho Estos directores serán nombradós por 
de un proyecto de lei relativo a la tres años por el Presidente de la Repú ... 
reorganizacion completa del servicio de blica, con acuerdo del Consejo de Es ... 
los ferrocárriles del Estado. tado.» 

El señor Sánchez Masenlli propuso se Despues de algunas observaciones del 
agregara al proyecto en debate, como señor Lazcano, el señor Valdes Valdes 
artículo 2.0, el siguiente: no insistió en la indicacion que habia 

«Art. , . Créase una seccion, anexa formulado. 
al Ministerio de Industria i Obras PÚ, Usaron, en seguida, de la palabra los 
blicas, compuesta del siguiente personal señores Mac [ver, Espinosa Pica, Une, 
técnico: jola i Balmaceda. 

Un injeniero de vias; El señor Espinosa Pica hizo indica-
Un injeniero de traccion i maestran,. clon para que en el inciso L° del articu-

za; i lo en debate, se sustituyera la frase: «de 
Uno de esplotacion i contador. acuerdo con el Consejo de Estado», por 
Esta seccion ejercerá la tiscalizacion esta otra: «con acuerdo del Senado, o 

i el control de los ferrocarriles del Es- en su receso, con el de la CQmision 
tado.» Conservadora». 

Usaron, en seguida, de la palabra los El señor Balmaceda sometió a la con .. 
señores Ministros de Industria i Obras sideracion de la Cámara, en reemplazo 
Públicas, Sánchez Masenlli, Valdes Val· del proyecto en discusion, el siguiente 
des, Besa i Mac Iver, quien espresó las contra-proyecto: 
razones por las cuales Su Señoría acep
taba el articulo 1.0 del con tra ... proyecto 
en debate. 

PROYECTO VE LEr: 

Se suspendió la sesion. «Articulo único.--La administracion 
A segunda hora continuó la misma de los ferrocarriles del Estado, miéntras 

discusion, i el señor Lazcano propuso se reorganizan sus servicios, se ejercerá 
se agregara al artículo 1: en debate, el por un director jeneral, injeniero espe, 
siguiente inciso segundo: cialista en ferrocarriles, i por dos direc, 

«Hará de presidente de esta junta un tores especialmente preparadús, los cua
injeniero especialmente preparado para les SI:;>. contratarán por el Presidente de 
la administracion í esplotacion de los la República, de acuerdo con el Consejo 
ferrocarriles. Los otros dos miembros de Estado i con aprobacion del Senado. 
deberán poseer conocimientos técnicos La remuneracion de estos empleados 
en 105 mismos raUlOS,» será: 

El señor Sánchez Masenlli dijo que, 
en vista de la indicacion formulada por Director jeneraJ. . . . . • • .$ 1, ,000 

el señor Lazcano, Su Señorla retiraba la Dos directores, cada uno con. 10,000 

que habia hecho por su parte. 
El señor Valdes Vatdes propuso que 

los dos l primeros incisos del in tieulo 1.
0

, 

del contraproyecto presentado por el 

Suspéndense los efectos del inciso 1.0 

J ~·l a rtícul'; 77 d<.; la le' de 4 de enero 
de 18t14'» 
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El señor SANFUENTES (Presiden- deseado, señor Presidente, contestar la 
te).-iA1gun señor Senador desea usar observacion del honorable Ministro, que 
de la palabra? no acepto. Si hai algo profun~ame?te 

En votacion. perjudicial es esta facult~d del EJecu~lvo 
Se votará primero el contra'proyecto de designar a todos los Jefes de oficma, 

del se,ñor Balmaceda que es el mas como sin que puedan ser separados de sus pues
prenSlVO. tos sino con acuerdo del Senado a pesar 

El señor SUBERCASEA UX.-Y o de que éste no tiene pa.rte en su nom.., 
me reservaría, para poder dar mi voto, bramiento. 
la facultad de pedir que se alteren los El señor OV ALLE (Ministro de In
sueldos, que me parecen mui exiguos. dustria).-En este proyecto, si me per-

El contra-proyecto puede ser bueno; mite el señor Senador. no se deroga la 
creo que en el fondo no se diferencia del disposicion del artículo 72. 
presentado por el honorable Ministro. El señor BALMACEDA.-Pero se 
Considero, en cuanto a los sueldos que en suspenden sus efectos. 
él se fija, que son escasos para tener per- El señor OV ALL E (Ministro de In-
sonas de esa categoría i de la ciencia, dustria).-En mi proyecto se deroga. . 
espflriencia, seguridad i garantía que se El señor BALMACEDA.-DesearIa 
requiere. Con esta salvedad, señor Pre- saber cómo dice el contra'proyecto del 
sidente, doi mi voto al contra-proyecto. señor Ministro. 

El señor BALMACEDA.-lJebo ob- El señor SECRETARIO.-Dice así: 
servar al honorable Senador qu~ la indio «Art. 3 o Derógase el articulo 72 de la 
cacion que se vota es de carácter transi- lei de 4 de enero de 1884». 
torio. El señor BALMACEDA.-Míéntras 

Los sueldos que en mí contra-proyecto se reorganizan los ser7icios, se dice en el 
se consultan sun tambien transitorios, que he presentado. 
mientras se reforma el servicio, i son, por El señor SEOR ETARIO.-Se va a 
lo demas, superiores a los que gozan ac- votar el proyecto eliminando la parte re
tualmente el director jeneral i los jefes lativa a los sueldos i la frase que dice: «i 
de secciono con la aprobacion del Senado». 

El señor SANFUENTES (Presiden- El señor URREJOLA (al votar).-
te).-Si al Senado le parece, podríamos De acuerdo con lo que espresé en la últi· 
escluir de la votacion los sueldes i votar ma sesion, digo que nó. 
el resto del contra-proyecto. El señor CHARME.-Me abstengo 

El señor BALMACEDA.-Como he de votar; no he estado presente en la 
dicho, señor Presidente, solo se trata de discusion. 
un proyecto de carácter transitor~o, de Votado el cont1'a--pl'oyecto fué aprobado 
tal manera que. ~las tarde v~ndra una por dieciseis 1)otoS contra tres. Se abstuvo 
reforma de la lel 1 en ella Ee fijarán defi ... de votar el señor Charme. 
nitivamente los sueldos. El - SECRETARIO S 

El ~ OVALLE (M' . t d 1 senor ..- e va a senor . mIS ro e n·· . 
d t

·) P . t t . votar SI se aprueba la frase: «1 con la 
us na.- or HU par e, no engo meon- b' d 1 S d . ti" o apro aClon e ena o». ve mente en acep ar e mCISO 1. , pero . , .. 

suprimiendo la última frase que dice: «i Votada lel frase, dw el s~gu~~nte ~esu.l .. 
con la aprobacion del Senado». Me pa- tado: nueve ~otos por la afi'rmatwa ~ ~ez 
rece que aquí se trata lisa i llanaillente por lanegatwa. Se abstuvo de votar el senor 
de una facultad de] Eje('utivo. Chal'me. 

El señor SANF UENTES (Presiden- El señor SANFUENTES (Presiden. 
t8 ).-Entónces podríamos eliminar de la to ).-Queda desechada la frase. 
votacion tambien la frase a que se ha re- iA1gun señor Senador quiere hacer in-
ferido el honorable Ministro. dicacÍoI1 para fijar ]08 sue)dos~ 

El señor BALM..,CEDA .-Habria El señor VIAL.-Creo que el direc .. 
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tor jeneral debo tener, por Jo ménos, 
veinticinco mil pesos anuales i los otros 
directores veinte mil pesos. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te )--P,trece que en el proyecto del so
ñol' Ministro no se fijan los sueldos, por· 
que se deja facultad para. contratar estos 
empl~ados con los sueldos que fueran ne
cesarIOS. 

El señor O VALLE (Ministro de In
dustria i Obras públicas).--Exactamente, 
i tanto mas cuanto que se trata de em
pleados a contratcl. 

El señor VIAL.-Pero en el proyee·. 
to que estamos votando se fijan sueldos. 

El senor OV ALLI~ (Ministro de In
dustria i Obras públicas).- Yo seria par
tidario de que no se fijaran. 

El SClIOr SANFUENTES (Presiden
te ).--Podria hacerse j ndicacion para que 
el Presidente de la República los fJjara. 

El selior SECHETARfO. -PoJria 
ponerse <dos; sueldos de los empleados 
8emn fijados l)or el Presidente de la Re
pública». 

El sellor PUGA BORNE.-Mas co~ 
rrecto seria fijar una suma d~}terminada, 
de acuerdo con los preceptos constitu-
. I • Clona es. 

El señor SANFUEN rES (Presiden
te).-No debe olvidarse que se trata de 
empleados a contrata. 

El Sf.'llOr FERN ANDEZ CONCHA. 
-Podria afn obarse el sueldo que fija el 
proyecto del hOllorable Sen:..dor de rrara
p~cá, sitl perjllicio de aumentarlos mas 
tarJú si fuera neccsario. 

El señor OVA LLE (Ministro de In 
du~tr'ia i Obras I'úbliclls).-Para COI1-

ciliar opilliones, aceplaria cclalquier suel
do, siempre que se autorizara al l~resi
dcnte para poder contratar algunos em
pleados con mayor suelJo. 

11JI sellO!' PUGA BOHNE.-Se po
dria fijar un máximo. 

El señor VAL DES VALDES.
:i\fejor seria no decir nada. EII conformi
dad a la lei de ferrocarriles, que no que
daní derogada sino ell su artículo 72, pI 
Presidente tiene facultad para contrata.r 
los empleados. 

El señor BALMACEDA.-V uelvo 

a repctí:- que todas estas dificultades na ... 
cen del carácter de permanencia que so 
intenta atribuir a mi proyecto, cuando 
mi propósito ha sido darle un carácter 
transitorio, dictar una medida provisoria 
hasta que con mas detenidos estudios se 
vea si hai o nó necesidad de reformar 
la leí de ferrocarriles i de modificar los 
sueldos de los etnpleado~. 

El señor SANFU ENTES (Presiden" 
te ).-El pensamiento de Su Señoría se 
consulta en la. idea del honorable señór 
Puga Borne de fijar un m~íximo. 

~I seI10r BALMACEDA.-Me pare
ce bien, porque la observacior. es exacta. 
¿CÓl110 podl'ia el Presidente de la Repú
blica designar empleados a contrata, con 
la garantía de no poderlos separar sino 
con la nprob:wion del Senadu? 

El seüor SECRETARIO.-Se podria 
decir: «Los sueldos los fijará el Presidente 
de la República no pudiendo exceder de 
veinticinco mil pe~O:3 el del Director 
J eneral i de veinte mil el de cada uno de 
los otros dos directores.» 

El señor SUBEHCASEAUX.-En
cucntl'o mui bajas esas cantidades. 

J\1e parece que si se trata, como es 
lo pr<JbaLle, de pedir a Europa o a Esta
dos U nidos esos ell.ploados, no podrá. en
contrarse una persona. medianamente 
prep mtda i con la csperiencia necesaria, 
que quiera hacerse cargo de un gran ser
vicio como es é:ste púr una remuneracion 
tan pcqueua. 

Yo propondria que se fijara nasta tres 
mil libras esterlinas para. el Director Je
ral i hasta dos mil para cada uno de los 
otros dos directores. 

Desde que es casi seguro que estos 
empleados se traenin del cHtranjero, hai 
conveniencia de fijar sus sueldos en oro. 

El señor FEHNANDEZ CONCHA. 
-lHe parece mejor votar la cantidad 
?l'opuesta por el honorable ;3cnor Balllla
ceda, i facultar al Gubierno para peJir 
un aumente. si fuera necesario. 

El señor VALDES VALDES.-' 
Contrariamente a lo que ántes habia ma· 
nifestado, \'CO r¡ue hai necesidad de fijar 
en 28te proycdo los SIIl'IJus, puesto que, 
segun la leí, corresponde fijar los sueldos 
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, ca. los inválidos de todas las profesiones,' Varios señores . Senadores Ihablan a la 
mlélJt~.,s que las p~rsona.s comp,etentes vez, ~ 
se retIran 8i los trabajOS o mdustrIas par~ 
ticulares dc'nde encuentran una remu,ne- El señor PUGA BOR~E,-iPor qué 
racion de diez, quince o veinte mil pesos, no se lee 10 que ya está aprobado? 
al paso que en nuestm admlllistracion El señor SEC:s.ETARIO.-El pro· 
tienen tres cuatro o cinco mil. yecto aprobado dlCe así: 

¿Dtlbem~s continuar con este regateo? «La admini~tracion de los (err?carriles 
Me parece que nó, por lo ménos tratán- del ~~tado, m!éntras se reorg~mzan ~us 
dose de los jefes de nuestros terrocarri. serVICl?s? s~ ejercerá I?o~ un dIrector Je .. 
les. 1 si vamos a reformar este servicio, a n~ral, ~nJemero e~peClahsta en }erroca ... 
curarlo de sus males i a poner a,su frente rnles, 1 por dos dIrectores espeClalmente 
p8rsonas que ofrez.an las suficientEs ga- prepar~doR, los .cuales s~ c?ntratarán por 
rantías, es indudable que no encontrare. el PreSIdente. de la Republtca, de acuerdo 
mos tres jefeE. que reunan laA condiciones con el Consejo te Estado». 
requeridas, si les asignamos una renta de El señor V ~LDES VALDES.-Pe. 
ocho, diez o dpce mil peso~ papel. ro l?ara ~stable~er .la jubílacion es nece-

Me parece que en esta materia debe M sano aprobar el1nclso segundo, del artiou-
mos ser mas desprendidos. l~ 2. o del contra'proye~to del señor Mi-

Como se trata de un caso de escepcion mstro, porque SI los empleados actuales 
i dado el carácter provisorio de la lei, es- se reel~plazan por nuevos icótno quedan 
tinlO'que debe aceptarse la indicacion Ilel los antIguos? 
hon()rable Senador de Arauco. El señor PUGA BORNE.-He creil 

El señ@r SANFUENTES (Presiden- do que el honorable Senador autor de· 
te)'-iAlgun señor Senador desea usar proyect.~ ha estampado e~ el8:rticu}~ 1.°1a 
de la palabra? frase ,m'/,~ntl'as se reorgamzael servlCw, con 

. ... el objeto de apresurar el despacho de a 
En votaclOn ]81 mdlCaclOn. leí que lo reorganice. 
El señor SECRETARIO.-Ls. indi- Yo he entendido que este proyecto ri· 

cacion del señor Senador por Arauco dice: je basta que se despache una nueva lei, 
«Los sueldos anuales de estos emplea- i que ni el Gobierno ni el directorio que

dos no podrán exceder de las sumas que dan autorizados para alterar el personal 
se indican a continuacion: establecido por la lei vijente. 

«El del Director J eneral, tres mil lí- El señor BALMACEDA.-La mente 
bras w;terlínas; de mi proyecto fué constituir un direc-
, El de cada uno de fos Jirectores, dos torio especial i transitorio que estudiara 
mil lihras esterlinas». I en todo sentido lo rehtivo al ramo de 

El señor BALMACEDA (al votar),' ferrocarriles, i que, una vez practicados 
-Voto que nó, porque he manifestado esos estudios, presenbtra uo informe al 
que esto ha debido reservarse para un Gobierno sobre la manera de reformar el 
proyecto posterior. ' servicio. 

El señor OV ALLE (MiniRtro de In~ El señor OV ALLE (Ministro de In
dustria i Obras Públicas).-Pero habria dustria i Obras Públicas).-Creo que ba
necesidad de votar siempre lo relativo a bria necesidad de considerar lo relativo 
la jubiJacion de' empleados. a la jubilacíon de los empleados que 

El señor SECRE1iARIO.-EI señor pueden obtener este beneficio, i por eso 
Balmace9a presenta su proyecto en susti- convendría que en el articulo 2.° se dijera 

. tucÍon del otro. algo sobre el particular. 
El señor BALMACEDA.-:-Bai una El señor BALMACEDA.-A ]81 ob ... 

indicacion que no se ha votado. servaeÍon del s@ñor Ministro puedo de· 
El señor SECRETARIO.-Si, señor; cÍr que si ~os empleados de los ferroca· 

se votó. rriles tienen dereoho a. ser jubilados, se 
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, jubilan; Si no . tienen ese derecho i son l te ).-Queda, en consecuencia, aprobado 
incompetentes; de tal modo que sea ne- el proyecto.', , 
cesariohacerlos abandonar sus empleos El señor CIFUENTES.-Deseaba. 
para sustituirlos por otras personas, (;110 ¡ llamar la atencion del ~eñor Ministro há· 
no es culpa ·del Estado. cia un punto de grande importanjtja re-

Yo no acepto que estos últimos em- lacionado con esta materia; pero como 
pIeados se jubilen, porque esta clase de ya va a dar la hora, me reservaré para la 
jubilacion_me parece profundamente in· se¡.ion de mañana. ' 
moral. El señor SA NFU ENTES (Presiden. 

Reeojidd la votacion, dió el siguiente tt').-Se levanta la sesion. 
resultado: diez votos por la afirmativa i ,se levantó la sesion. 
seis por la negativa. 

El señor SANF uENT~S (presiden-

.. • Al( 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe de la Re, acpion • 
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